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('entras oficiales de Madrid.— Llevado a domic lio: al 
1 mes, X pesetas; trimestre, ' J ; semostr°, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera dé Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En est:». Capital, llevado a domicilio: mee, 
5 pesetas; triinestro, 15; 9tmeítre, 80, y un año, 60; y ttterp 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y SO al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOI.BTÍA", 
Avenida de Pi y M a i v 11, número 12. Fuera de esía Capital, 
directamente pbr n edio de carta a 11 Administración, con in- ¡{ 
olnsión dc-'.lmporre H o m n o d « n*»o»io en letrfl de fácil o b r o 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedemos de la ExcclentLuma 
Diputación Provincial: línea o tracción.. 

Idem judiciale 0: línea o fracción 
Id.^m oficiales: línea o fracción 
Idom particulares: linea o fracción 

P E S E T A S 

0,50 
1.0C 
1,00 
2,00 

Numero suelto: S O céntimos 
A particulare*»: © O céniimo* 

G O B I E R N O C I V I L 

Para conocimiento general y de 
las autoridades encargadas de la v i 
gencia del cumpl imiento de la ley de 
Caza, se publ ica a continuación la 
Orden minister ia l remitida por el 
Huno. S r . Director general de M o n 
tes, Caza y Pesca, con fecha de ayer, 
y que dice lo que s i gue : 

«Vistos los numerosos escritos y te-
leg ramas elevados a este Min is ter io 
de Agr i cu l tura por las Sociedades de 
Caza y particulares de las distinías 
regiones de la Península, sol icitando 
que se retrase la época de apertura 
de la veda de las palomas campes
tres, torcaces y codornices, funda
mentando estas peticiones en el con
siderable retraso en la recogida de co
sechas. 

Resultando que las Cortes han 
aprobado y sancionado def init iva
mente un proyecto de ley modif ican
do las épocas de veda para el apro
vechamiento de la caza, que se en
cuentra pendiente de su publicación 
en la «Caceta de Madrid». 

Considerando que si se aplica en el 
corriente año la legislación de Caza 
vigente, que es la ley de 16 de mayo 
de 1002, en la que se autoriza apertu
ra de la veda para las palomas cam
pestres, torcaces y codornices en p r i 
mero de agosto, en aquellos predios 
en que se encuentren segadas y cor
tadas las cosechas se produciría gran 
perturbación, no sólo por las razo
nes en que fundamentan sus peticio
nes los solicitantes, s ino porque está 
pendiente de publicarse y ponerse en 
v'£or la ley aprobada en Cortes que 
modifica la época de veda para las 
expresadas especies, 

Este Departamento ha dispuesto, 
por lo tanto, que por razones de p ru 
dencia se deje en suspenso la época 
de apertura de la veda para las palo
mas campestres, torcaces y codorni
ces hasta tanto que se ponga en v i 
gor la nueva ley de Caza , antes c i 
tada.» 

Madrid, 30 de ju l io de 1935.—El 
Gobernador, Morata . 

(Núm. 65) («Gaceta» del 30) 

Juntamiento de Madrid 

S<-'c''laria.—Sección de Hacienda 

rara dar cumplimiento a lo dis
puesto en la legislación vigente en la 
•atería, queda de manifiesto en la 

Sección de Hacienda de esta Secreta
ría por plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la pub l i 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo munic i 
pal fecha 26 del actual, por v ir tud del 
cual se habi l i ta un crédito de 40.000 

pesetas mediante transferencia de 
esta cantidad del Concepto 296 del v i 
gente presupuesto de gastos del In
terior, creando al efecto un nuevo 
Concepto, el 296 bis, con la siguiente 
redacción : «Para alquiler de la finca 
en Boadi l la del Monte para estable
cer la Co lon ia Agrícola del Traba
jo, indemnización al arrendatario de 
la misma. 5* en su caso para atender 

| al pago del primer plazo de las 125.000 

| pesetas en que ha sido ofrecida en 
; venta.» 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 3 0 de ju l io de E ; 

Secretario accidental, M . Sabor: do. 

Tribunal provincial de lo C O Í > 

íenc?oso»adniinis?rativo 

Para conocimiento Je les • ue ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en é' a la A d m i 
nistración se anunci.t que por don 
Félix Contreras i 'lefias se ha inter-
puesro recurso contCuc'o^v» adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor García Valdés), sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta 
miento de Yallecas, fecha 26 de mar-

¡ zo de 1934, Q u e acordó la suspensión 
de empleo y sueldo indefinidamente 

] del recurrente. 

Madr i d , 29 de ju l io de 1 9 3 5 — E l 
Of ic ia l de Sala , José A . Carrasco. 

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes 

S U B S E C R E T A R I A 

Incoado ante este Minister io expe
diente para clasificar como bénefico-
docente, de carácter particular, la 
Asociación instituida en esta capital, 
calle de Manue l Fernández y Gonzá
lez, número ocho, denominada «.So
ciedad Cu l tura l Deportiva», 

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumpl imiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de ju l io de 1913 conceder audien

cia á los representantes de dicha F u n 
dación e interesados en sus beneficios 
por término de quince días labora
bles, a tontar desde el inmediato al 
de la publicación del presente edicto 
en la («Gaceta de Madrid», plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docen-
tes del expresado Ministerio* de nue
ve de la mañana a dos de la tarde. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Madr id , seis de jul io de mi l nove
cientos treinta y c i n c o . — E l Subsecre
tario. Mariano Cuber. 

(Núm. 1.969) 

DIRECCION G E N E R A L DE LA 
D E U D A Y CLASES PASIVAS 

A N U N C I O 

Se hace saber por el presente que 
habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, serie A números 741.342 a l 
46 ; serie C número 157.762 y serie 
D número 44.409, correspondientes 
al vencimiento de 1.° de octubre de j m o de Justicia dentro del plazo' de 
1932, presentados por el Banco de ; diez días, contados desde el siguiente 

Jurado, yo, don L u i s Fel ipe V ivanco 
y Pérez del V i l la r , Juez Presidente 
del T r ibuna l Industrial número dos, 
de esta capital , los precedentes autos, 
seguidos entre partes: de la una, y 
como demandante, L u i s Angu i r i ano 
García, mayor de edad, casado y de 
esta vecindad, asistido del Letrado 
don Antonio V i da l y M o y a ; y de la 
otra parte, como demandada, F r o n 
tón «Chiki Jai», cuya representación 
legal m> ha comparecido a la celebra
ción del juic io a pesar de hallarse c i 
tada con los apercibimientos legales, 
por lo que esta Presidencia acordó ce
lebrar el juicio en su rebeldía, sobre 
reclamación de salarios, 

. Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a la 
Ent idad demandada Empresa del 
Frontón «Chiki Jai» de la demanda 
deducida por don L u i s Angu i r i ano 
García, base del presente juic io , con 
reserva de las acciones que competan 
al actor contra otras personas no de
mandadas en este procedimiento. Se 
advierte a las partes que contra esta 
resolución pueden preparar recurso de 
casación para ante el T r i buna l Supre-

Aragón, en esa capital, lo que se 
anuncia al público por medio del pre 

al en que les sea notif icada. 
Así por esta mi sentencia, que por 

senté y término de un mes, para que ! | a rebeldía de la parte demandada se 
la persona en cuyo poder se hallaren ¡ notificará en Estrados e insertará el 
los presente en las oficinas de este . encabezamiento y parte disposit iva en 
Centro dentro del plazo marcado, ¡ c\ BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
transcurrido el cual, sin haberlo efec- j j 0 pronuncio, mando y f i r m o . — L u i s 
tuado, serán declarados nulos y sin | Felipe V i vanco .—Rubr i cados , 
ningún valor n i efecto, conforme a Publ icada el mismo día. 
lo prevenido en la R . O . de 17 de 
abri l de 1913. 

M a d r i d , 26 de ju l io de 1935.—Por 
el Director general, E m i l i o Ve la H i 
dalgo. 

(Núm. 1.959) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de L u i s Angu i r i ano García, 
contra el Frontón ((Chiki Jai», sobre 
reclamación de salarios, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva son del tenor literal 
siguiente : 

Sentencia 

E n Madr id , a 1 0 de jul io de I Q 3 5 -
Habiendo visto con intervención del 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y con el 
f in de que sirva de notificación sn le
gal forma al señor representante le
gal de la Empresa del Frontón «Chiki 
Jai», declarado en rebeldía, expido la 
presente que f irmo en Madr i d , a 25 
de ju l io de 1 9 3 5 . —El Secretario, Pe
dro P . A lonso . 

(Núm. 1.957) (!•—94) 

E n los autos que se tramitan en el 
T r ibuna l Industrial número uno, de 
esta capital, a instancia de Manue l 
Fernández Carrascal , contra don R a 
fael Díaz del Cast i l lo y don L u i s M i -
quel, sobre reclamación por acciden
te del trabajo, se ha dictado la sen
tencia CUyO encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue : 

Sentencia 

E n Madr id , a 12 de jul io de Í935-



Habiendo visto r on intervención del 
Jurado, yo , don L u i s Casuso y Obe
so, Juez Presidente del T r ibuna l In
dustr ia l número uno de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
Manue l Menéndez Carrascal , mayor 
de edad, casado y de esta v e c indad ; 
y de la otra, y como demandados, don 
Rafael Díaz del Cast i l lo , también 
mayor de edad, industr ia l y de este 
domici l io y don L u i s M ique l , en re
beldía del que se ha celebrado el j u i 
cio, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, 

FaHo 

Que debo absolver y absuelvo a los 
demandados don Rafael Díaz del Cas
ti l lo y don L u i s M i que l , de la deman
da deducida por don Manue l Menén
dez Carrascal , base del procedimien
to. Se advierte a las partes que corv 
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de casación por infracción de 
Ley que prepararán ante este T r i b u 
nal dentro de diez días, contados des
de el siguiente a l de la notificación. 
Notif lquese a don M i gue l M ique l por 
su rebeldía en Estrados del Tr ibuna l 
e insertando la cabeza y parte dispo
sit iva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p rov inc i a .—Lo pronun
cio, mando y f i r m o . — L u i s Casuso .— 
Rubr i cado . 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su fecha; de que certifico. 
Ante mí : P . S. , Mar iano P . M o r a . 
Rubr i cado . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia con el f in de 
que s i rva de cédula de citación al de
mandado don L u i s M ique l , expido la 
presente que f i rmo en Madr i d , a 18' 
de ju l i o de 1 9 3 5 . — E l Secretario : P o r 
habilitación, Mar iano P . M o r a . 

(Núm. 1.979) ( L — 9 5 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n Enr ique Covián Frera, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 
Cert i f ico : Que ante la Sa la prime

ra de lo c iv i l de esta Audienc ia Te
rr i tor ia l , Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garr igues, se tramitan unos 
autos seguidos por don Jacinto C h i 
co R u b i o con doña Fermina Ace i tu
no González y el Minister io F isca l , 
sobre divorcio, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

SenUincia número 365 
E n M a d r i d , a 5 de noviembre de 

1 9 3 4 .—Habiendo visto, ia Sala prime
ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rri tor ial los autos iniciados en el Juz
gado de primera instancia número 17, 
de esta capital , y seguidos entre par
tes : de una, como demandante, don 
Jlacinto Ch i co R u b i o , de treinta jrj 
ocho años de edad, natural de Oro -
pesa, en la provincia de Toledo, hijo 
de don Eusebio y de doña Dolores, 
empleado y con domici l io en M a d r i d , 
en la calle de San Isidro, número 4, 
tercero, representado en concepto de 
pobre por el Procurador don Enr ique 
de las A las Pumar ino y defendido 
por el Letrado don Jerónimo Ma l l o ; 
de otra, como demandada, doña Fer
m ina Ace i tuno González, de treinta 
y nueve años de edad, natural de To
ledo, hi ja de don Jesús y de doña Ino-
centa, domici l iada en Barcelona, en 

la calle de Bi ladomat, número 59, 
pr inc ipa l 2, que no ha comparecido 
y respecto a la cual , se han entendi
do las actuaciones con los estrados 
del Juzgado, en cuyos autos es parte 
el Minister io F i sca l , sobre divorcio, 

Fallamos 
Que estimando la demanda de au

tos formulada por don Jacinto Ch i co 
Rub io , por la causa 12 del artículo 
tercero de la L e y de 2 de marzo de 
1932, debemos decretar y decretamos 
el divorcio del matr imonio formado 
por dicho señor y doña Fermina 
Ace i tuno González, con disolución 
del vínculo, no ha lugar a hacer de
claración de culpabi l idad con respecto 
a los cónyuges ni expresa imposición 
de costas. Cúmplase a su tiempo lo 
dispuesto en el artículo 6 9 de la L e y 
especial. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía de la demandada doña 
Fermina Ace i tuno González, se noti
ficará en Esfrados y publicará su en
cabezamiento y parte disposit iva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y en («Gaceta de Madrid», de no i n 
teresarse notificación personal en tér
mino de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y rVmamos.—José Temes. 
José Méndez Novoa.»—José E g u i l a z 
Ov iedo .—Pedro Navarro.—José Ar ias 
V i l a .—Rubr i cados . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor don 
José Egu i l a z Oviedo, Magistrado de 
Sala pr imera de lo C i v i l de esta A u 
diencia Terr i tor ia l y Ponente que ha 
sido en los autos estando la misma 
celebrando sesión pública en el día de 
su fecha, de lo que como Relator Se
cretario cer t i f i co .—Madr id , 5 de no
viembre de 1934.—Ante m í : P . H . , 
Licenc iado An ton i o B e r m u d o . — R u 
bricado. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales por lo que respecta a l l i t i 
gante no comparecido doña Fermina 
Ace i tuno González, extiendo la pre
sente que f irmo en Madr id , a 17 de 
enero de 1 9 3 5 . —El Of ic ia l de Sa la , 
F . Covián. 

(Núm. 211) (C .—2 9 5 ) 

Don Enr ique Covián Frera, Of ic ia l j 
de Sa la , Le.rado de ¡os Tr ibunales, 
Certi f ico : Que ante la Sa la prime

ra de lo c iv i l de esta Aud ienc ia Te
rritor ial , Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garr igues se tramitan unos 
autos seguidos por doña Benita A z 
cona Pescador con don Enr ique A r -
guibay Ro l l and y el Minister io F i s 
cal , sobre divorcio, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así : 

Sentencia número 23 
E n Madr id , a 19 de enero de 1935. 

Habiendo visto la Sala primera de lo 
c iv i l de esta Aud ienc ia Terr i tor ial los 
autos iniciados en el Juzgado de pr i 
mera instancia número 21, de esta ca
pital v seguidos entre partes : de una, 
como demandante, doña Benita A z 
cona Pescador, de veintitrés años de 
edad, hi ja de don Alejandro y de 
doña Lu i sa , natural de Va l lado l id y 
domici l iada en Madr id , en la calle de 
Don Ramón de la Cruz , número 85, 
niso cuarto, letra B , a quien repre
senta en concepto de pobre el P rocu
rador don Fernando P into v defiende 
el Letrado don José Moricsín ; y de 
otra, como demandado, don Enrique 
Arg ibay Ro l l and , de treinta y un años 
,!e edad, hijo de c\>n Francisco y de 
Joña Jul iana , empleado, natural y ve-
;no de Madrid, con domici l io en la 

calle de Torri jos, número 50, piso ter
cero derecha, que no ha comparecido 
y con respecto al cual se han enten
dido las actuaciones con los Estrados 
del T r i buna l , en cuyos autos es tam
bién parre el Minister io F i sca l , 

Fallamos 
Que debemos absolver y absolve

mos a don Enr ique A rg ibay Ro l l ahd , 
de la demanda de divorcio contra él 
formulada por doña Benita Azcona 
Pescador, s in hacer especial imposi
ción de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José Méndez No -
voa. — Pedro Navarro. — Manr ique 
Mar isca l de Gante.—José A r i a s V i l a . 
Rubr icados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia que antecede por el se
ñor don José Méndez Novoa, Mag i s 
trado de Sa la primera de lo c i v i l de 
esta Aud ienc ia Terr i tor ia l y Ponente 
que ha sido de los autos estando la 
misma celebrando sesión pública en 
el día de su fecha, de lo que como 
Relator Secretario cer t i f i co .—Madr id , 
19 de enero de 1935.—Ante mí : Por 
habilitación, Licenciado Anton io Ber
mudo .—Rubr i cado . 

Y para que conste y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia por lo que res
pecta a l l it igante no comparecido don 
Enr ique A rg ibay Ro l l and , extiendo 
la presente que f irmo en M a d r i d , a 
2 de febrero de 1 0 3 5 . — E l Of ic ia l de 
Sala , E . Covián. 

(Núm-. 465) (C .—2 9 4 ) 

C o n Enr ique Covián Faera, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 
Certi f ico : Que ante la Sa la prime

ra de lo c iv i l de esta Aud ienc ia Te 
rritorial , Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garr igues se tramitan unos 
autos seguidos por doña Fe l ipa Pas
cual Fernández Serrano con don 
Eduardo Sánchez Fernández y el M i 
nisterio F isca l , sobre divorcio, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia número 65 
E n la v i l la de Madr id , a 21 de fe

brero de 1935.—Vistos ante la Sala 
primera de lo c iv i l de la Audienc ia 
Terr i tor ia l en única instancia los au
tos de juic io de divorcio tramitac'os 
en el Juzgado de primera instancia 
de Getafe, en los que es demandante 
doña Sant iaga Pascual y Fernández-
Serrano, conocida por Fe l ipa , vecina 
de Bargas, y cuya profesión no cons
ta, representada por el Procurador 
don Pedro Medina y García Qui jada 
y defendida por el Letrado don Félix 
Ester y Gómez, y demandado, don 
Eduardo Sánchez y Fernández, ve
cino de Moraleja de Enmedio , cuya 
profesión tampoco consta, siendo tam
bién parte el Minister io F i sca l , por 
existir un hijo menor de edad, no ha
biéndose personado en los autos el 
demandado ni ante este T r i buna l la 
demandante, 

Fallamos 
Que debemos decretar y decretamos 

el divorcio de don Eduardo Sánchez 
y Fernández y doña Sant iaga Pas
cual y Fernández-Serrano, naturales, 
el primero, de Moraleja de Enmedio , 
provincia de Madr id , y la segunda 
de Bargas, provincia de Toledo, quie
nes contrajeron matrimonio en este 
último lugar el día 15 de febrero de 
1915, quedando su hijo menor de 
edad, Pedro Sánchez Pascual en po

der de la madre, que ejercerá sobre 
él la patria potestad, inscribiéndose 
y anotándose esta sentencia en los l i 
bros del Reg is t ro C i v i l de Bargas y 
Moraleja de Enmed io , en que están 
inscritos el matr imonio de los l i t igan
tes y sus nacimientos, y anotándose 
en el que está inscrito el nacimiento 
del menor Pedro en el mismo Regis
tro C i v i l de Bargas lo referente a la 
patria potestad que por esta resolu
ción se confiere a la madre, a cuyo 
f in se librarán de oficio certificacio
nes del encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia a los Jue
ces municipales encargados de dichos 
Registros C iv i l es , y no hacemos ex
presa imposición de las costas de este 
ju ic io . 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la no comparecencia de las pai 
tes demandante y demandada en esta 
Audienc ia , se les notificará en la for
ma prevenida en los artículos 283 y 
concordantes de la ley de Enju ic ia
miento c i v i l , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José Temes.— 
José Méndez Novoa .—Pedro Nava
r ro .—Manr ique Mar isca l de Gante .— 
José Ar ias V i l a . — R u b r i c a d o s . 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la sen* 

tencia que antecede por el señor don 
Manr ique Mar isca l de Gante y de 
Gante, Mag is t rado de la Sa l a pri-j 
mera de lo C i v i l de esta Audienc ia 
Terr i tor ia l y Ponente que ha sido de 
los autos estando la misma celebran
do sesión pública en el día de su fe
cha, de lo que como Relator Secre
tario cer t i f i co .—Madr id , 21 de febre
ro de 1935.—Ante m í : Licenciado 
Anton io Be rmudo .—Rubr i cado . 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales por lo que se refiere a los 
litigantes no comparecidos doña Fel i
pa Pascual Fernández Serrano y don 
Eduardo Sánchez Fernández, extien
do la presente que f i rmo en Madrid, 
a 7 de marzo de 1 9 3 5 . — E l Of ic ia l de 
Sala , E . Covián. 

(Núm. 764) ( C — 2 9 7 ) 

Don Enr ique Torres Es t rada , Oficial 
de Sa la , Letrado de los Tr ibuna
les, 
Cer t i f i co : Que ante la Sección se

gunda de esta Aud i enc i a provincial, 
Relatoría Secretaría de don Rafael 
García Valdés, se tramitan unos au
tos seguidos por don José Arenillas 
y López, con doña Carmen Gutiérrez 
Tesorero, sobre divorcio, en los cua
les se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia núm. 32 
E n la v i l l a de M a d r i d , a 8 de julio 

de 1935.—Vistos los autos proceden-
tos del Juzgado número 6, de esta ca
pita l , seguidos entre par tes : de !> 
una, como demandante, y en concep
to de pobre, José Aren i l l as López, 
mayor de edad y de esta v.ecindaó!. 
representado por el Procurador don 
Joaquín R i v e ra y representado por el 
Letrado don Lorenzo Bar r i o Morai-
ta ; y de la otra, como demandada. 
Carmen Gutiérrez Tesorero, y por su 
no comparecencia en los estrados <'f' 
T r i buna l , sobre divorc io . 

Fallamos 
Que debemos acordar y acordamos 

haber lugar al divorc io entablado 
el Procurador R i v e r a , y en su conse
cuencia, declarar disuelto el matrimo
nio contraído el 10 de abr i l de 193° 
entre don José Aren i l l as y López < 
doña Carmen Gutiérrez Tesorero, sil 
declaración de cu lpab i l idad y sin f V 

presa imposición d.e costas; mai 1 ( l 

• 



mos se inscriba esta resolución en su 
parte necesaria en el Registro c i v i l 
donde aparezca inscrito el expresado 
matrimonio. Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notificarse en 
estrados y de hacerse notona por 
edictos, se publicará su encabeza
miento y parte disposi t iva en el B o -
IETÍN OFICIAL de la prov inc ia , por l a 
rebeldía de la demandada, k> pronun
ciamos, mandamos y f i r m a m o s . — M a 
ñano Rodr i go , Eugen i o de A r i z c u n , 
Ernesto Sánchez dé Movellán. < R u 
bricados.) 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor clon E u 
genio de A r i z c u n , Mag is t rado Po 
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia publ i ca l a 
Sección segunda de esta Aud i enc ia 
Provincial en el día de su fecha, de 
que certifico. 

Y para que conste, y en c u m p l i 
miento de lo mandado pc.eda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia , por lo que 
respecta a l a l it igante no compareci
da, doña Carmen Gutiérrez Tesorero, 
extiendo la presente, que f i rmo en 
Madrid, a 26 de ju l io de 1 0 3 5 . —El 
Oficial de Sa l a , Ledo . En r i que T o 
rnes. 

(C.-2S2) 

Don Enr ique Covián Fre ra , O f i c ia l 
de Sa la , Letrado de Vos T r i b u n a 
les, 
Cert i f ico: Que ante la Sa la prime

ra de lo c i v i l de esta Aud i enc i a Te 
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garr igues , se tramitan unos 
autos seguidos por don Ade la rdo del 
Alamo y M a g r o y don A l f onso G¡-
raldes-Borbón, con doña María A n a 
Rolland Mar i torena, sobre cump l i 
miento de contrato y otros extremos, 
hoy apelación admit ida en un solo 
efecto contra la sentencia dictada con 
fecha 23 de marzo de 1934, en el inc i 
dente de impugnación por indebidas 
de ciertas partidas comprendidas en 
la tasación de costas practicadas en 

i los autos, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit ia dicen así: 

Sentencia número 9 
En Madr id , a 8 de enero de 1935.— 

Kn el recurso de apelación admit ido 
en un solo efecto a doña María A n a 
Rolland Mar i torena, representada por 

¡el Procurador don Saturn ino Pérez 
¡Martín, contra sentencia dictada por 
[el Juez de pr imera instancia número 
3» de esta capital , en incidente de i m 
pugnación de tasación de costas prac
ticada en los autos ordinarios hoy en 
ejecución de sentencia, seguidos en 

jmeritado Juzgado, por don Ade lardo 
jdel A lamo y M a g r o y don A l f onso 
JGiráldez-Borbón, sobre cumpl im ien
to de contrato y otros extremos; c u 
pos demandante, por su no compare
cencia e n e s t a ¡ n s t a n c ¡ , - i ^ n a enten

ado el procedimiento con los estra
tos del T r i b u n a l ; y 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

marnos, en todas sus partes', la sen-
pnc ia recurrida que con fecha 23 de 
parzo de 1934 dictó en los autos a 
Hue este incidente se refiere, el Juez 
* primera instancia numero tres, de 
? t a °apital, por lo que, desestiman

do la impugnación formulada por el 
procurador don Gaspar de la Serna. 
7» escrito de 2 de dicho mes y año, 
P°r el concepto de indebidas aprobó 
[a tasación de costas practicada en d i -
cr>os autos, con fecha 24 de febrero 

e ' referido año, a reserva, por lo que 
£ respecta a la minuta del Letrado 
^nor Llasera, de lo que, en def init i 

va se resuelva, en cuanto la m i sma 
fué impugnada por el concepto de ex
cesiva ; y a cuya impugnación, una 
vez firme dicha sentencia, habrá de 
darse la tramitación legal correspon
diente, s in hacer expresa imposición 
de las costas en ambas instancias. 
Así por esta nuestra sentencia, que 
por la no comparecencia de los ape
lados, se notificará en estrados y p u 
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
prov inc ia , lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José Temes, José 
Méndez, Pedro Navarro , José A r i a s 
V i t o , 

Publicación 
Leída y publ icada ha s ido la ante

rior sentencia que antecede por el se
ñor don José Méndez Novoo, M a g i s 
trado de Sa la pr imera de lo c i v i l de 
esta Aud i enc ia Terr i tor ia l y Ponente 
que ha s ido a los efectos de la mis
ma, estando celebrando sesión públi
ca en el día de su fecha, de lo que, 
como Re lator Secretario, certifico.-*-» 
M a d r i d , 8 de enero de 1935.—Ante 
mí, P . H . , An ton i o Bermudo. ( R u 
bricado.) 

Y para que conste, y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la prov inc ia , por lo que res
pecta al l it igante no comparecido, 
don Abe lardo del A l a m o y M a g r o y 
don A l f onso Giráldez Borbón, ex
tiendo la presente, que f i rmo en M a 
dr id , a 16 de enero de 1935.- - E l O f i 
cial de Sa la , E . Covián. 

(Núm. 213) ( C — 2 0 6 ) 

D o n Enr ique Covián Frera , O f i c ia l 
de S a l a de los Tr ibuna les , Letrado, 
Cer t i f i co : Que ante la Sa la pr ime

ra de lo c i v i l de esta Aud i enc ia , Re -
latoría-Secretaría del L icenc iado don 
Joaquín Garr igues , se tramitan unos 
autos de divorcio seguidos por doña 
Juana Cr i s t ina A n a Feijóo Rodrí
guez, con don Franc isco L T garte C e 
juela y el Min is te r io F i s ca l , en los 
cuales se ha dictado la sentencia cu 
yo encabezamiento y parí*» d isposi t i 
va dicen así: 

Sentencia núm. 36 
E n M a d r i d , a 1 de febrero de 1935. 

Habiendo visto la Sa la primera de lo 
c i v i l de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l los 
autos iniciados en el Juzgado de p r i 
mera instancia numero II, y seguidos 
entre partes : de una , como deman
dante, doña Juana Cr i s t ina A n a F e i 
jóo y Rodríguez, de cuarenta y nue
ve años de edad, natural de V i t o r i a , 
en la prov inc ia de A l a v a , h i ja de don 
Ramón y de doña Ba lb ina , domic i 
l iada en M a d r i d , en la calle de Ríos 
Rosas , número 16, representada en 
concepto de pobre por el Procurador 
don Rodo l fo R u b i r a , y defendida por 
el Letrado- don Franc isco Goicoe 
c h e a ; de otra, como demandado, don 
Francisco Ugar te Cejuela, de treinta 
y ocho años de edad, natural de L o 
groño, hijo de don José y de doña 
Práxedes, que se encuentra en igno
rado paradero, y con respecto al cual 
se han entendido las actuaciones con 
los estrados del T r i b u n a l , en cuyos 
autos es también parte el Min is ter io 
F i s ca l . 

Fallamos 
Que estimando la demanda produ

cida por doña Juana Cr i s t ina A n a 
Feijóo Rodríguez, y en su nombre el 
Procurador don Rodol fo R u b i r a 
Abarca , por la causa quinta del ar
tículo tercero de la ley de 2 de marzo 
de 1932, y desestimando la causa 
cuarta también invocada del meritado 
artículo, debemos decretar y decreta
mos el divorcio del matr imonio com
puesto por d icha señora con don 
Francisco Ugar te Cejuela, celebrado 

el 7 de noviembre de 1928 en San 
Sebastián (Guipúzcoa), con d iso lu
ción del vínculo. Declaramos cu lpa
ble a l marido demandado y le impo
nemos las costas del presente ju ic io . 
Cúmplase a su tiempo lo promovido 
en el artículo 69 de la ley especial. 
Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía del demandado, don 
Francisco LTgarte Cejuela, se noti f i 
cará en estrados y pub'icará su enca
bezamiento y parte disposit iva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en 
la «Gaceta de Madrid», de no intere
sarse notificación personal en térmi
no de tercer día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Temes, 
Pedro Navarro , Manr ique Mar i sca l 
de Gante, José Ar i as V i t a . ( R u b r i 
cado.) 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la sén-

encia que antecede por el señor don 
José A r i a s V i l a Rodríguez, Mag i s 
trado de Sa la primera cíe lo c i v i l de 
esta Aud ienc ia Terr i tor ia l y Ponente 
que ha sido de los autos, estando la 
misma celebrando sesión pública en 
el día de su fecha, de lo que, como 
Relator Secretario, cer t i f i co .—Ma
dr id , 1 de febrero de 1035.—Ante mí, 
P . H . , Ledo. José Bermudo. ( R u 
bricado.) 

Y para que conste, y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en los periódicos ofi
ciales, por lo que se. refiere a don 
Francisco Ugar te Cejuela, extiendo 
la presente, que f irmo en Madr id , a 
27 de febrero de 1935.—Él Of ic ia l de 
Sala , E . Covián. 

(Núm. 671) i C - 298) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

M O T I L L A D E L P A L A N C A R 
Don M i gue l Va l l s Marín, Secretario 

del Juzgado de primera instancia 
de Mot i l l a del Palancar, 
Cer t i f i co : Que los autos incidenta

les de pobrera de que luego se hará 
mención, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva son 
del tenor literal s iguiente : 

Sentencia 
E n la v i l la de Mot i l la del Pa lan

car, a 29 de mayo de 1935.—El señor 
don Víctor Servan Mur , Juez de p r i 
mera instancia de la misma y su par
tido, vistos por mí los presentes autos 
incidentales de pobreza instado por 
el Procurador don Pub l i o Navarro 
Moya , en nombre y representación 
de don Jerónimo y don Isaac-Marce
l ino Martínez Chavarría, ambos ma
yores de edad, de estado casados, of i
cio jornalero, vecinos de Arcas y M o -
horte, respectivamente, para litigar 
sobre reivindicación de bienes dóta
les de una capellanía colativa-fami-
liar contra don Ramón y doña María 
Teresa Melgarejo Bai l lo , autos tra
mitados solamente con la representa
ción del Estado, dir igidos los actores 
por el Letrado don Lázaro Luengo 
Tr iguero, v 

Fallo 
Que declarando haber lugar a la 

demanda deducida por don Jerónimo 
y don Isaac Marce l ino Martínez C h a 
varría, debo conceder y concedo a los 
mismos el beneficio legal de pobre
za que solicitan para l i t igar en autos 
sobre reivindicación de bienes dótales 
¿Je una capellanía colativa-famiTiar 
contra don Ramón y doña María Te
resa Melgarejo Ba i l l o , s in expresa 
imposición de costas y s in perjuic'o 
de lo dispuesto en los artículos 36, 
37 V 39 de la ley de Enjuic iamiento 
c iv i l y de conformidad a lo que dis

pone dicha L e y en sus artículos 779 
en relación con el 282 y siguientes, 
de no solicitarse por e l demandante 
que se notifique la sentencia perso
nal entre los demandados declarados 
en rebeldía, hágase la notificación en 
el modo y forma que determinan d i 
chos preceptos legales. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Víctor Ser
van .—Rubr i cado . 

L a anterior sentencia fué leída yA 

publicada en la audiencia pública y 
día de su fecha por el señor Juez qué 
la suscribe. 

Y" para que conste, en cumplimieri*. 
to de lo mandado y s i rva de notif i
cación a los demandados declarados 
en rebeldía, don Ramón y doña M a 
ría Teresa Melgare jo Ba i l l o , expido 
el presente v isada por el ceñor Juez 
en Mot i l l a del Pa lancar , a 10 de j u 
nio de 1935. — Licenciado M i g u e l 
Valls.—V.° B.° : E l Juez de primera 
instancia, Víctor Servan . 

(Núm. 1.952) (C—3 4 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pl iendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital , en el expediente so
bre suspensión de pagos del comer
ciante de esta plaza don Juan Gros -
claude Jequier, con establecimiento 
de fornituras y herramientas para re
lojeros, en la plaza del A n g e l , ndm. 2, 
de esta capital , se hace saber que 
por auto dictado en e l día de hoy. 
se ha declarado en estado de suspen
sión de pagos y su insolvencia prov i 
s ional , al mencionado don Juan Gros -
claude Jequier, y que se ha señalado 
el día treinta de septiembre próximo, 
a las dieciséis horas, para la celebra
ción de la Junta general de acreedo
res, que tendrá lugar en la Sa la au 
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno. 

L o que se hace saber por medio del 
presente, para su general conoci
miento. 

Dado en M a d r i d , a veintiséis de 
ju l io de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castel lanos. 

V . ' B • 
E l Juez de primera instancia, 

Ismael Rodríguez So lano 
(A.—1.842) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pl iendo lo dispuesto por el Juzgado 
de pr imera instancia número cinco, 
de esta capital , en los autos promovi
dos por el Procurador don César E s -
crivá de Romaní, en nombre de don 
José R u i z Ort i z , contra don Teodoro 
García Martín, sobre reclamación de 
diez m i l pesetas, se anunc ia la venta 
en pública subasta, por pr imera vez, 
de diferentes bienes propios de un 
comercio de ultramarinos, que han 
sido tasados en la cant idad de ocho 
mi l trescientas sesenta y cinco pese
tas con ochenta y cinco céntimos y se 
hal lan depositados en poder del don 
Teodoro García Martín, domici l iado 
en la calle de Serrano, número cua
renta y seis. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lu 

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 



uno, se ha señalado el día doce de 
agosto próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de referido tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
t idad igual , por lo menos, a l diez por 
ciento efectivo de referido tipo, s in 
cuyo requisito no serán admit idos ; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de cederlo a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de 
ju l io de mi l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez So lano 

( A . - 1 . 8 4 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número uno, Decano, en el expe
diente que se tramita para la efectivi
dad por la vía de aprendo del impor
te de la condena impuesta a M a x 
Schneider, por el Jurado M i x t o de 
Of ic inas y Despachos en reclamación 
formulada por el obrero Buenaventu
ra Rev i l l a de las Heras , se anuncia 
por el presente la venta en pública su 
basta, por primera vez, de un camión 
automóvil, matrícula M . 36.702, que 
se hal la en los Almacenes de la V i 
l la , por el tipo de mi l novecientas pe
setas en que ha sido tasado. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diez de agosto 
próximo, a las once de la mañana, 
previniéndose a los l i r i tadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento en efectivo de la ind i 
cada suma. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Dado en Madr i d , a veinticinco de 
julio de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Anton io Agu i l a r 

fosé González L l a n a 
(D.—235) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 2, de esta capital , y en 
los autos incidentales promovidos por 
doña Jacinta Cast i l l o Lucía, contra 
don R i ca rdo G i l Martín, sobre que se 
declare pobre a la pr imera, para l i t i 
gar con el segundo, en los que se ha 
dictado la s igu iente : 

Providencia 
Juez señor H i n o j o s a . — M a d r i d , 4 

de ju l io de 1935.—El anterior escrito 
únase a los autos de su razón; y pro
veyendo a lo pr inc ipal del de fecha 
29 de mayo último, se admite cuanto 
ha lugar en derecho la demanda que 
en el mismo se formula, que se tra
mitará con arreglo a lo establecido 
para los incidentes, y de la misma se 
confiere traslado al señor Abogado 
del Estado y a don R icardo G i l M a r 
tín, a quienes se emplazará con en
trega de las copias presentadas de la 
demanda y documentos, por lo que 

se refiere al primero, y en cuanto al 
segundo, llévese el mismo a efecto 
por medio de edicto fijado en el sitio 
público de costumbre de este Juzga
do, e inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, por desconocerse 
cuál sea su actual paradero, para que 
dentro del término de nueve días com
parezcan en los autos y la contesten. 
L o manda y f irma su señoría ; doy fe. 
H ino josa .—Ante mí, Anton io Yá-
ñPz. (Rubricado. ) 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma al demandado 
don R icardo G i l Martín, por desco
nocerse cuál sea su actual domici l io 
y paradero, expido el presente, que 
con el visto bueno del señor Juez, fir
mo en Madr id , a 15 de jul io de 1935. 
E l Secretario. Antonio Yáñez.--Vis
to bueno : E l Juez de primera instan
cia interino (f irmado). 

(Núm. 1.933) (C - -34 .V) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA
MIENTO 

E n el Juzgado de primera instan
cia número 8, de esta capital , sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, y mi Secretaría, se tramita el 
incidente de pobreza promovido por 
el Procurador don José Or i o l Pons 
Caval ler , en nombre y representa
ción de doña Anton ia Montano de la 
Paz , para l it igar en tal concepto, en 
autos de divorcio contra su marido, 
don M igue l Ibáñez Vald iv ie lso , en 
cuvos autos incidentales se ha dicta
do la providencia que se inserta a 
continuación : 

Providencia 

Juez señor Lescure .—Madr id , 23 
de ju l io de 1935.—Por presentadas 
las copias simples que se acompa
ñan con el anterior escrito, que se 
unirá a los autos de su razón. 

Se admite cuanto ha lugar en de
recho la demanda de pobreza formu
lada a nombre de doña Anton ia M o n 
tano de la Paz , en su escrito fecha 15 
de marzo último, confiriéndose tras
lado de ella al esposo de dicha seño
ra, don Migue l Ibáñez Va ld iv ie l so y 
al señor Abogado del E s t a d o ; y em
plácesele a este funcionario, entre
gándole la oportuna cédula y una de 
las copias simples de la demanda y 
documentos, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en 
los autos y la conteste; y al señor 
Ibáñez Vald iv ie lso , cuyo paradero 
desconoce la actora, por medio de 
edictos, que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado 
e insertarán además en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
on igual plazo de nueve días compa
rezca en los autos y conteste la de
manda, previniéndole que en la Se
cretaría del que refrenda tendrá a su 
disposición una de las copias simples 
de la referida demanda y documen
tos, que le serán entregadas si se pre
senta a recogerlas personalmente o 
por medio de Procurador debidamen
te apoderado. 

L o manda y f i rma su señoría, de 
que doy fe .—Lescure .—Ante mí, L i 
cenciado José Torres. (Rubricados. ) 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a don M i 
guel Tbáñez Vald iv ieso , expido l a 
presente que se insertará en el ROT.F-
T Í\ OFICIAL de esta provincia, en 
M a d r i d , a 23 de iul io de TO^S-.— E l 
Secretarlo, Ledo. José T o r r a s . 

(Núm. 1.953) ( C - 346) 

CITACIONES 

Sajo los apercibtmientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, pof 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
¡a fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 

Yagüe (Pascual), cuyo segunda 
apell ido y demás circunstancias se 
ignoran, domici l iado últimamente en 
Madr i d , calle de Mesonero Romanos, 
número 9, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Vie jo , con e f in 

¡ de prestar declaración en sumario que 
bajo el número 482-934 se »rami«a en 
el mismo por muerte de F ide l dei B a 
rrio Rodríguez. 

(Núm. 1.870) (B.—1.108, 
E L P A R D O 

Don Víctor Hernando Debesa, Juez 
munic ipa l de E l Pardo, 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a Pedro Jiménez Navarro , de 
treinta y un años de edad, natural de 
Toledo, estado casado, jornalero, y 
a Aqu i l i no Pórtela Casado, de vein
tiocho años de edad, estado casado, 
jornalero, que dijeron v iv i r en C h a 
ma rtín de la Rosa , y cuyo actual pa-

| radero se ignora, para que en el tér-
j mino d.e ocho días, contados desde el 
| siguiente al de la publicación de este 

edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
I provincia, comparezcan ante este 
í íuzgado, sito en la plaza de Roge l i o 
j Enríqu^z, a fin de llevar <t efecto la 
j ejecución de la sentencia dictada en 
| el expediente de ju ic io de faltas por 
i infracción de la lev de Caza . 

(Núm. r.886) (B.--1.115) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Cajigas C a m i l l a (M i gue l ) , hijo d,e 
Juan y de Isabel, cuyas c i rcunstan
cias y último domici l io se ignoran, 
comparecerá dentro del término de 
cinco días ante el Juzgado de ins
trucción número 2, Secretaría del se
ñor Yáñez, para recibirle declara
ción y hacerle el ofrecimiento de cau
sa que determina el artículo ciento 
nueve de la ley de Enju ic iamiento 
C r i m i n a l , en causa por muerte de 
Juan Caj igas Gómez, instruida en d i 
cho Juzgado con el número 531 de 
1934-

(B.—1.130) 
J U Z G A D O N U M E R O 2̂  

Pérez L u n a (Rafae l ) , cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
c i l iado últimamente en el hotel G a l 
lofos, comparecerá dentro del térmi
no de c inco días ante el Juzgado de 
instrucción número 2, Secretaría de 
don Anton io Yáñez, para recibirle 
declaració en causa por amenazas 
instruida por dicho Juzgado con el 
número 191 de 1935. 

(B.—1 .129) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Po r v i r tud de la presente, se cita 
d.e comparecencia ante este Juzgado 
y se requiere a las personas que des
pués se determinarán, en ignorado 
paradero, que en algún tiempo resi
dieron en e l pueblo de Torrelodones, 
para que los créditos que tienen pen
dientes a favor de don Prudenc io 
U rosa Oñoro, y cuyas cuantías ha
brán de mnnifiestar, adjudicados des
pués al hijo del mismo, el procesa 'o 
Anastas io Urosa López, los reteñ
irán a disposición de es»e Juzgado, a 
las resultas del sumario número 50 
del corriente año, sobre infracción 

del artículo 34 de la ley del Divor. 
ció. 

Y para que s irva de cédula de cita, 
ción y de requerimiento, cumpliendo 
lo mandado en providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
instrucción de este partido, autorizo 
la presente en S a n Lorenzo del Es. 
corial , a 4 de ju l i o de 1035.—El Se. 
cretario ( f i rmado) .—Visto bueno; 
E l señor Juez de instrucción (fir. 
mado) . 

Don Manue l Caballón, nacionali. 
dad portuguesa. 

D o n Juan Mora les , desconocido. 
D o n Manue l Carrión, telefonista. 
D o n Pau l ino Estéve/, nacionali. 

dad portuguesa. 
D o n D ion is io Llórente, ferrovia. 

r io. 
Lechebal l ier, nacional idad fran-

cesa. 
(Núm. 1.898) (B.—1.117) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción in. 
terino de este partido, fecha de hoy, 
en sumario número 32 del corriente 
año, sobre malversación, en virtud 
de querella del Min is ter io Fiscal 
contra el Ayuntamiento de Collado 
Mediano, se cita de inmediata com
parecencia ante este Juzgado, a fin 
de recibirle declaración acordada, a 
don Ange l A l onso Moreno, Secreta
rio que fué del Ayuntamiento referi-
do, y que últimamente residió en 
Madr i d , calle de C laud io Coel lo, nú
mero 122. 

Y para que s irva de cédula de ci
tación a l don A n g e l A ' onso , que sel 
encuentra en ignorado paradero, ex-J 
pido la presente, que sello y f irmo enj 
San Lorenzo del Escor ia l , a 17 del 
ju l io de 1935. 1 

(Núm. 1.897) (B . - 1.116) 

— o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarada 
rebeldes y de incurrir en las dcmát¡ 
responsabilidades legales, de tul 
presentarse los procesados que i 
continuación se expresan en el pk\ 
zo que se ¿es fija, a contar desde ¿\ 
día de la Publicación del anuncio et\ 
este periódico oficial y ante el Juttl 
o Tribunal que se señala, se les cita] 
llama y emplaza, encargándose >l 
todas las Autoridades y agentes ii\ 
la Policía judicial procedan a lt\ 
busca, captura y conducción im 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arrei 
glo a los artículos 512 y 388 deÁ 
ley de Enjuiciamiento criminal, 66|| 
de la ley de Enjuiciamiento mililn% 
de Marina. 1 

J U Z G A D O N U M E R O 12 I 
Val le jo A n i d o (Jorge), de cuarciiil 

años de edad, soltero, de profes^l 
fundidor, natural de M a d r i d , Ii j * ' 
V icente y de Francisca, domicilia-*! 
últimamente en esta vecindad, en °| 
barrio de Doña Car lota , calle de Dolí 
Sab ina , número ocho, comparece'! 
dentro del término de diez días a:¡t<i 
el Juzgado de instrucción número - I 
de esta capital, Secretaría de don Ger*B 
man González Campo, con el obi-t'i 
de serle notificado el auto de pt js^l 
dictado contra el mismo por ia SuP' l 
r ior idad y llevarse a efecto ia m i * 1 1 * ! 
pues así se ha acordado por ¡a 
r ioridad en el sumario que se ínstM**» 
por tenencia de útiles para el rowm 
con el número 778 de 1935. I 

(B .— i X l v I 

T M P R F N T A PRÓVTNCIAt 
Paseo del Dor tor ^squerdo, nOP* 

Teléfono 53202 


